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E
l próximo 25 de mayo

aparecemarcadoenrojo

en las agendas físicas o

electrónicasdemilesde

profesionales del dere-

cho. Ese día comienza a

ser aplicable, con todas

susconsecuencias,elre-

glamentoeuropeodeproteccióndedatosde

2016.Laaplicacióndeestanormaencadauno

de losEstadosmiembros requieredeunde-

sarrollonormativointernoque,enelcasode

nuestro país, está despertando no pocas

dudas.Veamosalgunasde lasprincipales.

El pasado 10 de noviembre, el Gobier-

no aprobó el proyecto de la nueva Ley Or-

gánica de Protección deDatos (LOPD), que

fue remitido al Congreso de los Diputados.

La finalidad de esta norma es tanto “la de-

puracióndel ordenamiento nacional” de la

normativa interna que se oponga al regla-

mento como su desarrollo o complemento

para hacer plenamente efectiva su aplica-

ción. En la actualidad, este proyecto se en-

cuentra en fase de presentación de en-

miendashastaelpróximo6defebreroen la

Comisión de Justicia del Congreso. Pero

las probabilidades de que sea aprobado a

tiempodeentrar envigor el 25demayopa-

recen complicarse.

SegúnArtemi Rallo, diputado socialista

y exdirector de laAgencia Española de Pro-

teccióndeDatos (AEPD), elGobiernodelPP

noaprovechóelaño2016,duranteelquees-

tuvo en funciones, para avanzar con el an-

teproyecto, lo quehahechoqueel proyecto

actual llegue al Parlamento con los plazos

para su tramitacióndemasiado justos.Ade-

más,elhechodequehayasidonecesarioam-

Losexpertosdudande
queelnuevotextopueda
estaraprobadoparamayo

Urgeadaptar la
normativaespañolaal
reglamentoeuropeo

pliarhastaentresocasioneselplazodepre-

sentacióndeenmiendaspermitepreverque

un alto número de propuestas demodifica-

cióndesuarticuladovanacomplicarmássu

tramitación.Porello,fuentesparlamentarias

y expertos contactados dudan seriamente

dequeelproyectopuedaestartramitadoen

la fechaprevista, apostandopor su aproba-

cióndurante el segundosemestredel año.

Pesequeel reglamentoeuropeo, por su

propia naturaleza, será directamente apli-

cable con independencia de que haya o no

unaleynacional,el retrasoenlaaprobación

de la nueva LOPD tendría varias conse-

cuenciaspocofavorables. Laprimerasería

el mantenimiento de la vigencia de la ley

de 1999 en aquello que no se oponga al re-

glamento, locualsupondríaungraveriesgo

de inseguridad jurídica e incertidumbre

en numerosos supuestos.

Continúa enP2

El reglamento
europeoserá
directamente
aplicablehaya
onounanueva
leynacional
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Viene de P1

Otro aspecto esencial en el que la caren-

ciadeesanueva leypuedetenerseriascon-

secuencias sobre los administrados, par-

ticularesyempresasesel relativoa lassan-

ciones.El reglamentoeuropeoestableceun

régimen sancionador muy severo, que

puedealcanzar,para lossupuestosmásgra-

ves,multasadministrativasdehasta20mi-

llones de euros o, tratándose de una em-

presa,deunacuantíaequivalentedehasta

el 4% del volumen de negocio total anual

globaldel ejercicio financieroanterior, op-

tándose, en todo caso, “por la de mayor

cuantía”.

Yellosehaceestableciendoalavezunos

criterios de tipificación de las conductas y

de graduación de las sancionesmuy gené-

ricos,dedifícilencajeconnuestroprincipio

constitucional de seguridad jurídica. Por

ello, el proyecto de LOPD prevé unos su-

puestosmuchomásprecisos de sanciones

leves, graves ymuy graves, asociados a su

vez a un régimen de sanciones y de pres-

cripciónmuy tasado.

Pero la carencia de una ley interna en

elplazoprevistopuedeexponeratodos los

administrados, y en especial a las empre-

sas,aunserioriesgodeinseguridadydeele-

vadas sanciones.

El delegadode protección de datos

Una de las novedades del reglamento eu-

ropeo es la creación de la figura del dele-

gado de protección de datos (data protec-

tion officer o DPO, por su expresión ingle-

sa). En principio y según el reglamento,

se trata de un cargo voluntario para las

organizaciones, excepto para los organis-

mos públicos y para aquellas corporacio-

nescuyaactividadprincipal “requierauna

observación habitual y sistemática de in-

teresadosa granescala”, o “consistanenel

tratamientoagranescaladecategoríases-

pecialesdedatospersonales”, para losque

resulta obligatorio.

Sin embargo, el proyecto de LOPD in-

troduceunniveldedetallemuchomayor,al

establecerque, “entodocaso”,deberáexis-

tirestafiguraenalmenos15supuestos,entre

los que incluye a los colegios profesionales

y sus consejos generales; los centros do-

centesqueofrezcanenseñanzareglada; las

entidades que presten servicios de comu-

nicacioneselectrónicas; losprestadoresde

servicios de la sociedad de la información;

las entidades de crédito; los estableci-

mientos financieros de crédito; las entida-

desaseguradorasyreaseguradoras; lasem-

presas de servicios de inversión; los distri-

buidores y comercializadores de energía

eléctrica; las entidades responsablesde fi-

cheros de solvencia patrimonial; las em-

presas de publicidad y prospección co-

mercial; los centros sanitarios; las empre-

sas que desarrollen la actividad de juego y

las compañías de seguridad privada.

Anteestepanorama, lacarenciadeuna

norma interna puede introducir otro com-

ponente de inseguridad. Quizá por ello, la

directorade laAEPDhaadvertidoenvarias

intervencionesrecientesdequeel ritmode

notificación a la agencia de los DPO desig-

nados está siendomuy lento.

En lo que sí ha avanzado nuestro orde-

namiento es en la aprobación de un proce-

dimiento de certificación de DPO. La fina-

lidad de esta certificación, que al igual que

el propio cargono esdeobligada implanta-

ción salvo en determinados casos, es la de

ofrecer a las empresas garantía de que el

profesional certificado está debidamente

cualificado para el ejercicio del cargo.

La AEPD ha sido la primera autoridad

europea en definir un esquema de certifi-

cación, que será gestionado por la Entidad

Nacional de Certificación (Enac).

Libertad de expresión e información

Laproteccióndedatos tieneunclaropunto

de fricción con el derecho de información;

por ello, el reglamento prevé, en su artícu-

lo85,que“losEstadosmiembrosconciliarán

porleyelderechoalaproteccióndelosdatos

personalesenvirtuddelpresentereglamento

conelderechoalalibertaddeexpresiónyde

información,incluidoeltratamientoconfines

periodísticos”. El proyectodeLOPDnohace

ningunareferenciaexpresaaestetema,por

loquehabráqueesperar aunulteriordesa-

rrollo legislativo.

Dada la actual relación de fuerzas par-

lamentarias,elalcanceycontenidoquevaya

a teneresta regulaciónesunacompleta in-

cógnita, locualpuedeabrir importantes in-

certidumbres para los profesionales de la

información, en particular a la vista del

marcosancionadoryaestablecidoporel re-

glamento europeo.

Posibles efectos

� Aplicabilidad directa

del reglamento. Aunque

no exista una ley nacio-

nal, el reglamento euro-

peo será directamente

aplicable a partir del 25

de mayo.

� Vigencia de la LOPD de

1999. La no derogación

expresa de la ley actual

la dejaría vigente en

aquello que no se opu-

siera al reglamento, con

la consiguiente incerti-

dumbre.

� Sanciones. El régimen

sancionador que esta-

blece el reglamento

puede plantear un ries-

go para la seguridad

jurídica.

� Delegado de protección

de datos. La figura del

DPO aparece mucho

más precisada en el pro-

yecto de ley.

� Libertad de informa-

ción. El reglamento

remite a la ley nacional

para conciliar el ejerci-

cio de este derecho con

el de la protección de

datos.

Lacarenciade
unaley internaen
elplazoprevisto
puedeexponer
aadministrados
yempresasaun
serioriesgode
inseguridad

Mar España,

directora

de la Agencia

de Protección

de Datos.
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